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RESOLUCTÓNN. q(r.i /2.02s

"POR LA CUAL SE ACEPTA EL TRASLADO TEMPORAL DE LA SEÑ0RA MARÍA
ERCILIA MARúN WSOKOLÁN, FUNCIONARIA DEL MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y GANADERIA, Y SE LE ASIGNAN FUNCIONES DENTRO DE LA
UNIDAD EJECATORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162), EN EL MARCO DEL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRARIA
DE PARAGUAY, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA,
FINANCIADA POR EL CONTRATO DE PRÉST¿ruO BID N'4925 OC/PR.

Asunción, ¡::¡ de Octubre de 2.023.-

VISTO: El Expediente MEU N" 87912023, por el cual el Ministerio de
Agricultura y Ganadería, remite copia de la Resolución MAG N"
19212023, de fecha 27 de setiembre de 2023, de la SEñORA MARÍA
ERCILIA MARLN WSOKOLÁN, PARA PRESTAR SERVICrcS EN EL
TNSTTT(|TO ?ARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARTA (rpTA),
durante el Eiercicio Fiscal 2.023, y;

Que, la Co,¡rdinación General de la Unidad Ejecutora del Programa
(UEP IPTA PR-LI162), según Memorando CAF-UEP N" 063/2023 de
fecha 0511012023, solicita la emisión de la Resolución POR LA CUAL
SE ACEPT,4 EL TMSLADO TEMPORAL DE LA ,SEÑORA MARLA
ERCILIA fuTARiN WSOKOLÁN, FUNCIONARIA DEL MINISTERIO
DE AGRICI]LTURA Y GANADERIA, Y SE LE ASIGNAN FUNCIONES
DENTRO DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP

FINANCIAÁ,TIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOT,OGLA AGRARIA DE PARAGUAY'' DEL INSTITUTO
PARAGUA)'O DE TECNOI,OCL,q ¿CNIRIA, FINANCIADA POR EL
CONTRAT() DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR. EN VirtUd A 1A

solicitud de, la Coordinación Administrativa Financiera de la UEp,
según Memorando CAF-UEP N" 063/2023 de fecha 0511012023.

Que, en dicha solicitud la coordinación Administrativa Financiera de la
UEP, indica la necesidad de nominación de la Lic. María Ercilia

CONSIDERANDO:

obtención de los resultados

Oficina Central: Ruta lt, km ,5. San Lorenzo Paraguay
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Marín Vys,okolán, como l)specialista Finunciern, dependiente de la
coordinación Administrativa Financiera de la unidad Ejecutora def
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,'POR LA CUAL SE ACEPTA I:iL TRASLADO TEMPORAL DE LA SEÑORA MARLA
ERCILIA MARíN WSOKOLÁN, FUNCIONARIA DEL MINISTERIO DE
AGRICULTARA Y GANADERII:|, Y SE LE ASIGNAN FUNCIONES DENTRO DE LA
UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162), EN EL MARCO DEL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNovACIoN y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA ,qCnani,q
DE PARAGUAY" DEL INSTITUTo PARAGUAYo DE TECNoLoGiA AGRARIA,
FINANCIADA POR EL CONT'RATO DE PRÉSTIPTO BID N" 4925 OC/PR.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (PTA)

ftESUELVE:

Artículo 1o.' ACEPTAR, el trasl¿rdo temporal al Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraria
(IPTA), dC IA STA. WIAR,ÍA ERCILIA MARÍN VYSOKOLÁN, CON C.I.C. NO
3.031.785, funcionaria del Ministerio de Agricultura y Ganadería, de
conformidad a lo dispuesto en el exordio de la presente Resolución, con vigencia
del02 de Octubre de:l corriente.

Artículo 2".- DESIGNAR, alalic. MARÍA ERCILIA MARÍN VYSOKOLÁN, con C.I.C.
No 3.031.785, comc, Especialista Financiera, dependiente de la Coordinación
Administrativa Fin¿rnciera (UEP IPTA PR-L1162), para la ejecución del
contrato de Préstnmo BID N' 492sloc-pR, para el 6TPROGRAMA DE
FINANCIAMIENT'O PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN., INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNoLocÍ¿. ¿.«.;naRIA DE PARAGUAY,,, a partir del02 de octubre de
2023, en reemplazo ,Jel Lic. MARIO ALFREDO BENITEZ ROMERO, quien
ha culminado su traslado temporal en la institución.

ArTícuIo 3O.- AUTORIZAR, a\al,ic. MARÍa nRcrr,IA MARÍN
la marcación digital vía portal web institucional, en
expresadas por el Coordinador General del programa

VYSOKOLÁN, arcalizar
virtud a las justificaciones
la UEP IPTA PR-L11

Artículo 4o,- ENCARGAR, a la 1.lnidad Ejecutora del programa (uEi A PR-L11
comunicación al organismo financiador sobre la nomi ón del C
como integrante de 1a Unidad Ejecutora del programa (U A PR-LI

Artículo 5o.- COMaNICAI?, a quienes cumplido archiv

ATVABE}rciA.
General EDGAR

Directora
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